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“[…] Desde la entrada en vigencia del presente 
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decreto, las fuentes existentes deberán 
caracterizar e informar todos sus residuos 
líquidos, mediante los procedimientos de 
medición y control establecidos en la presente 
norma. […]”.  

 

Artículo cuarto. Monitoreo y control de 
residuos industriales líquidos […] Los 
resultados de los monitoreos y autocontroles 
deberán ser informados en los siguientes 
plazos:

a) Autocontrol: La información deberá 
remitirse una vez al mes, a más tardar 
dentro de los primeros veinte (20) días 
corridos del mes siguiente al período 
que se informa. Si el último día del 
plazo fuera sábado, domingo o festivo, 
deberá ser informado el primer día 
hábil. […] 

[…] La información deberá ser remitida a la 
Superintendencia del Medio Ambiente por 
medio del Sistema de Ventanilla Única RETC, 
siendo el único medio de recepción de la 
información la calidad de la descarga de 
residuos industriales líquidos.”  

“1.8. La evaluación del efluente generado se 
realizará mensualmente y para determinar su 
cumplimiento se aplicarán los criterios de 
tolerancia establecidos en los artículos 24 y 25 
del Decreto Supremo N° 46, de 2002, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
que establece la Norma de Emisión de 
Residuos Líquidos a Aguas Subterráneas.” 

“El número de días de monitoreos deberá ser 
representativo de cada una de las descargas, 
en términos tales que corresponda a aquellos 
en que, de acuerdo a la planificación de la 
fuente emisora, se viertan los residuos líquidos 
generados en máxima producción o en 
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máximo caudal de descarga”. 

Condiciones generales para el monitoreo […] 
Los contaminantes que deberán ser 
considerados en el monitoreo serán los que 
señale la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios, atendida la actividad que 
desarrolle la fuente emisora, los antecedentes 
disponibles y las condiciones de la descarga. 
[…]” 

 

“Artículo tercero. Programa de monitoreo. La 
Superintendencia del Medio Ambiente, de 
acuerdo a los resultados del proceso de 
caracterización, fijará por medio de una 
Resolución Exenta el Programa de Monitoreo 
que define las condiciones específicas para el 
monitoreo de las descargas de residuos 
líquidos industriales.  

“Artículo cuarto. Monitoreo y control de 
residuos industriales líquidos. El monitoreo 
deberá ser efectuado en cada una de las 
descargas de la fuente emisora y deberá 
ceñirse estrictamente a lo dispuesto en el 
Programa de Monitoreo […] “. 

“1.4 Los límites máximos permitidos para los 
parámetros o contaminantes asociados a la 
descarga y el tipo de muestra que debe ser 
tomada para su determinación son los 
siguientes:” 

1.6. Corresponderá a la fuente emisora 
determinar los días en que efectuará el control 
para dar cumplimiento a la frecuencia de los 
monitoreos, debiendo corresponder a los días 
en que se generen residuos industriales 
líquidos con la máxima concentración en los 
parámetros o contaminantes controlados. 
Cada control deberá ser efectuado conforme a 
lo siguiente: 

a) Muestras Compuestas: En cada día de 
control, se deberá extraer una muestra 
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compuesta, la cual deberá estar constituida 
por la mezcla homogénea de al menos: 

a.1 Tres (3) muestras puntuales, en los 
casos en que la descarga tenga una duración 
inferior a cuatro (4) horas. 

a.2 Muestras puntuales obtenidas a lo más 
cada dos (2) horas, en los casos en que la 
descarga sea superior o igual a cuatro (4) 
horas. 

d) La fuente emisora deberá efectuar un 
monitoreo durante el mes de febrero de cada 
año, que incluya el análisis de todos los 
parámetros establecidos en la Tabla N° 1 del 
Decreto Supremo N° 46, de 2002, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que 
establece la Norma de Emisión de Residuos 
Líquidos a Aguas Subterráneas. 

e) Aquellas fuentes emisoras que 
controlen los parámetros pH y Temperatura 
podrán hacerlo con su laboratorio interno y no 
se exigirá la acreditación de estos parámetros, 
constituyéndose en la única excepción. 

f) En caso de no existir descarga efectiva 
de residuos líquidos, el titular deberá informar 
la No Descarga de residuos líquidos.

 

 

Si una o más muestras durante el mes 
exceden los límites máximos establecidos en 
las tablas Nº 1 y 2, se deberá efectuar un 
muestreo adicional o remuestreo. El 
remuestreo deberá efectuarse dentro de los 15 
días siguientes a la detección de la anomalía

“Artículo cuarto. Monitoreo y control de 
residuos industriales líquidos. El monitoreo 
deberá ser efectuado en cada una de las 
descargas de la fuente emisora y deberá 
ceñirse estrictamente a lo dispuesto en el 
Programa de Monitoreo […] Los resultados de 
los monitoreos y autocontroles deberán ser 
informados en los siguientes plazos: 
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[…] 
a) Remuestreo: En caso de que una o más 

muestras del autocontrol del mes 
excedan los límites máximos 
permisibles establecidos en la norma 
de emisión de residuos líquidos 
industriales, se deberá efectuar un 
muestreo adicional o remuestreo. 
Dicha medición deberá ejecutarse 
dentro de los quince (15) días corridos 
de la detección de la anomalía y 
deberá ser informado a más tardar el 
último día hábil del mes subsiguiente 
al período que se informa”.  

“3. En todos los aspectos no regulados en la 
presente Resolución, regirá íntegramente la 
Resolución Exenta N° 117, de 2013, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, que 
Dicta e Instruye Normas de Carácter General 
sobre Procedimiento de Caracterización, 
Medición y Control de Residuos industriales 
Líquidos, modificada por la Resolución Exenta 
N° 93, de 2014, de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, o aquella que la reemplace.” 
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“La norma de emisión para los contaminantes 
a que se refiere el presente decreto está 
determinada por los límites máximos 
establecidos en las tablas Nº 1 y 2, analizados 
de acuerdo a los resultados que en 
conformidad a los artículos 24º y 25º arrojen 
las mediciones que se efectúen

“Si la vulnerabilidad del acuífero es calificada 
por la Dirección General de Aguas como alta, 
sólo se podrá disponer residuos líquidos 
mediante infiltración, cuando la emisión sea 
igual o mejor calidad que la del contenido 
natural del acuífero

Los límites máximos de emisión en términos 
totales, para los acuíferos con vulnerabilidad 
calificada como media, serán los siguientes

La norma de emisión contenida en el presente 
decreto será obligatoria para toda fuente nueva 
desde su entrada en vigencia

“Las fuentes emisoras existentes deberán 
cumplir con los límites máximos permitidos, en 
el plazo de tres años contados desde la 
entrada en vigencia del presente decreto”.

“No se considerarán sobrepasados los límites 
máximos establecidos en las tablas Nº 1 y 2 del 
presente decreto cuando: 
a) analizadas 10 o menos muestras mensuales, 
incluyendo los remuestreos, sólo una de ellas 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.



 

 

excede, en uno o más contaminantes, hasta en 
un 100% el límite máximo establecido en las 
referidas tablas. 
b) analizadas más de 10 muestras mensuales, 
incluyendo los remuestreos, sólo un 10% o 
menos, del número de muestras analizadas 
excede, en uno o más contaminantes, hasta en 
un 
100% el límite máximo establecido en esas 
tablas. Para el cálculo del 10% el resultado se 
aproximará al entero superior. 
Para efectos de lo anterior en el caso que el 
remuestreo se efectúe al mes siguiente, se 
considerará realizado en el mismo mes en que 
se tomaron las muestras excedidas

“1.1 La fuente emisora se encuentra sujeta aí 
cumplimiento de los Iímites máximos 
establecidos en la Tabla N° 1 Decreto Supremo 
N° 46, de 2002, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, que establece la 
Norma de Emisión de Residuos Líquidos a 
Aguas Subterráneas.” 

“1.4 Los límites máximos permitidos para los 
parámetros o contaminantes asociados a la 
descarga y el tipo de muestra que debe ser 
tomada para su determinación son los 
siguientes:” 

d) La fuente emisora deberá efectuar un 
monitoreo durante el mes de febrero de cada 
ano, que incluya el análisis de todos los 
parámetros establecidos en la Tabla N° 1 del 
Decreto Supremo N° 46, de 2002, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que 
establece la Norma de Emisión de Residuos 
Líquidos a Aguas Subterráneas. 

“Artículo tercero. Programa de monitoreo. La 
Superintendencia del Medio Ambiente, de 
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acuerdo a los resultados del proceso de 
caracterización, fijará por medio de una 
Resolución Exenta el Programa de Monitoreo 
que define las condiciones específicas para el 
monitoreo de las descargas de residuos 
líquidos industriales.  

Artículo cuarto. Monitoreo y control de 
residuos industriales líquidos. El monitoreo 
deberá ser efectuado en cada una de las 
descargas de la fuente emisora y deberá 
ceñirse estrictamente a lo dispuesto en el 
Programa de Monitoreo […] “. 

“1.5. De acuerdo a la caracterización del 
efluente que dio Iugar a la Resolución Exenta 
N° 5258, de 2011 de la Superintendencia de 
Servicios Sanitarios, el caudal máximo de 
descarga permitido no podrá exceder el límite 
fijado mediante dicha Resolución, según se 
indica a continuación.” 

“f) En caso de no existir descarga efectiva de 
residuos líquidos durante todo el mes 
calendario, el titular deberá informar la No 
Descargo de residuos líquidos.” 
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Infracciones Tipo a las Normas de Emisión de RILes 
(D.S. N 90/2000 y D.S. N° 46/2002)
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Durante el periodo de descarga, se deberá extraer veinticuatro (24) muestras puntuales para el parámetro pH por 
cada día de control, debiendo por tanto informar a lo menos veinticuatro (24) resultados para dicho parámetro en el mes

Se deberá controlar el volumen de descarga durante todos los días del mes.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.




